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UCFP-3264-12-2017 
 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/PARTICIPANTE 
Nombre Emilia  

Apellidos Ramírez Alfaro 

Cargo Jefe  

Dirección/Unidad Unidad de Control y Fiscalización de Precursores 

Teléfono/s 25-27-64-17 

Correo/s  electrónico/s eramirez@icd.go.cr 

2. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Nombre de la actividad “Segunda semana anual de precursores COPOLAD: Lucha contra el desvío de 

precursores”. 
 

Lugar/País del evento Brasilia, Brasil 

Fechas de inicio – fin 27 de noviembre al 01 de diciembre del 2017 

Organizado por COPOLAD-Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) DE 
ESPAÑA-Secretaría Nacional de Políticas sobre Drogas de Brasil (SENAD), Policía Federal de Brasil 
y Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (ANVISA) de Brasil. 

Financiado por COPOLAD (Programa financiado por la Unión Europea) 

Objetivos de la actividad 

Objetivo general: Elaborar una estrategia eficaz en la lucha contra el desvío de precursores de drogas. 

Objetivos específicos: 
a. Estudiar, de manera práctica, lo que tenemos los países de la CELAC (Comunidad Europea, Latinoamérica y el 

Caribe), lo que nos hace falta y lo que podemos implementar a partir de las experiencias de éxito de estados 
participantes del programa. 

b. Fabricación de drogas de síntesis: necesidad de revisar nuestros sistemas para su abordaje.  
c. Sustancias no fiscalizadas: cómo detectarlas, compartir información y eventualmente someterlas a control. 
d. Seguir fortaleciendo relaciones de cooperación con la industria para captar información sobre posible uso de 

sustancias no fiscalizadas en la producción de drogas ilícitas controladas por las convenciones o no (NSP).  
 

Principales Acuerdos y Compromisos asumidos 

Conformación de los siguientes grupos de trabajo: 

 Grupo de Trabajo 1 (GT1) se enfocará en el apoyo a las estrategias de control de la oferta. Para ello se 
seleccionarán materiales técnicos actualizados y de relevancia y se desarrollarán documentos de apoyo, como 
guías, bases de datos y otros, que sirvan de apoyo a los países de la CELAC. 

 El GT1 , estará integrado por hispano-parlantes, aunque los documentos que se generen también estarán 
disponibles en inglés. 

 El Grupo de Trabajo 2 (GT2) trabajará en la promoción de avances legislativos para el control de precursores, su 
trabajo se enfocará en: selección de ejemplos de legislación relevante, promover apoyo a marcos legales de 
países interesados. 

 El GT2 estará integrado por expertos con idiomas distintos del español, aunque los documentos también 
estarán disponibles en este idioma. 

 Durante el trabajo de ambos grupos podrían surgir otros asuntos que se podrían integrar al trabajo. 

 A inicios del otro año se estaría definiendo la conformación de los grupos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:eramirez@icd.go.cr


 
INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS 

 

 

 
 

 
 

 

Observaciones de la actividad (relacionadas con el desarrollo de la misma) 

 
Los 4 talleres que se desarrollaron, como parte de las actividades de la 2ª Semana de Precursores de COPOLAD fueron los 

siguientes: 

 

TALLER A 
Legislación administrativa, penal y procesal. Ámbito de aplicación de las legislaciones respecto a las sustancias no 

fiscalizadas, precursoras y nuevas sustancias psicoactivas. Reto de las autoridades competentes para combatir la utilización de 

la red oscura en la compra y venta de nuevos precursores químicos y de nuevas sustancias psicoactivas, y el pago con moneda 

virtual. 

 

TALLER B 
IOTP (Inspección Ocular Técnico Policial). Incautaciones, detenciones, trazabilidad de los productos. Toma de muestras, 

protocolos (sólo fiscalizadas o todo), desmantelamiento de laboratorios, cadena de custodia y almacenamiento de productos 

Análisis de información de las sustancias y los procesos de fabricación y/o consumo. Utilidad de la inteligencia. 

 

TALLER C  
Impacto medioambiental relacionado con los procesos de fabricación y/o almacenamiento de productos químicos relacionados 

con la fabricación de drogas. Gestión de residuos y utensilios relacionados con la fabricación de drogas. Procedimientos para 

la reutilización de residuos. Obtención de fondos para la gestión. 

 

TALLER D  
Detección de nuevas sustancias utilizadas en la fabricación/uso de drogas. Herramientas/patrones de análisis. Inteligencia 

forense. Sistemas de alerta temprana (usuarios finales). 

 
A la UCFP le correspondió realizar una presentación que se anexa, sobre Inspecciones oculares-técnicas y trazabilidad de los 
productos controlados, dentro del Taller B. 
 

Valor agregado o principales aportes para el desarrollo de acciones en el país 

1. Las conclusiones que se recogieron en los talleres y que se van a trabajar en los dos grupos detallados en el 
apartado de Acuerdos y Compromisos,  permitirán acceder a una serie de información valiosa en aras de mejoras a 
nivel normativo, operativo y de coordinación interinstitucional (en el país), intrarregional (países del área)  e inter-
regional (CE-LAC). 

2. A partir de todas las actividades desarrolladas y del intercambio de experiencias con los participantes de otros países, 

se tomaron algunas ideas de cara al nuevo Plan Nacional Sobre Drogas, entre ellas: 

a) Posibilidad de organizar un grupo interinstitucional para atender los casos que involucren precursores, coordinado 
por ICD: a. Solicitar designación de puntos focales en PCD, PCF, Aduanas, OIJ, b. Establecer comunicación mediante 
correo electrónico para toda comunicación el respecto, c. Establecer grupo de Whats App en el que se alertaría 
sobre el envío de correo importante, sin compartir detalles de los casos, d. Establecer un espacio en servidor de 

ICD, con acceso seguro en el que se pueda compartir la información relevante al respecto. 

b) Impulsar nuevamente la utilización del sistema PICS y del sistema IONICS, en el contexto policial, Estos sistemas 
desarrollados por la JIFE, permiten monitorear lo que está ocurriendo en distintos lugares del mundo en cuanto a 
eventos relacionados con precursores y eventos relacionados con drogas sintéticas respectivamente y, entre más 

países participen e intercambien información, más completo será el panorama de lo que está sucediendo. 

c) Retomar proyecto con bomberos y grupo que había llevado curso de intervención de laboratorios clandestinos. 
d) Evaluar posibilidad de adquisición de equipo para identificación de precursores y drogas, no invasivo (empresa de 

Brasil que había hecho exposición en CONAPIF). 

e) Disponer de un fondo para el eventual alquiler de bodegas ante un decomiso y la posible eliminación de los 

productos por parte de empresas especializadas. 
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Indicar cómo recomienda propagar el conocimiento adquirido en el instituto, y la fecha en qué se haría. 

Una vez que se remitan las conclusiones oficiales de la reunión, se estarían comentando con la Dirección General y 
con el personal de la UCFP, para ver posibilidades de implementación de cambios que podrían ser inmediatos o a 
corto plazo. 
El país se estará incorporando al GT1, en el que se espera realizar contribuciones, de acuerdo con la experiencia 
nacional y obtener retroalimentación de los otros países durante las sesiones de trabajo y, por supuesto los 
documentos que se generen también serán de utilidad para el país, no sólo a nivel de la UCFP sino de PCD, Ciencias 
Forenses, OIJ y otras autoridades vinculadas de algún modo con la temática de precursores. 
 
 

ADJUNTAR AL PRESENTE FORMULARIO 
1. Programa de la actividad 

( x )  SE ADJUNTA   (  )  NO SE ADJUNTA, ¿Por qué?:  

2. Copia del Acuerdo suscrito o Documento final aprobado:  

(  )  SE ADJUNTA   ( x )  NO SE ADJUNTA, ¿Por qué?: Está pendiente el documento con las conclusiones que va a 
generar la coordinación del evento. 

3. En caso de haberse realizado, la presentación PPT o documento de país (CR) que se presentó 

( X )  SE ADJUNTA   (   )  NO SE ADJUNTA, ¿Por qué? 

4. OTROS documentos generados que se consideren de interés  

 

 

FIRMA NÚM. DE CÉDULA FECHA DE ENTREGA 
 
 
 

401340062 05-12-2017 

ENTREGAR EL PRESENTE FORMULARIO Y SUS ADJUNTOS A MÁS TARDAR 8 DÍAS NATURALES DE 
HABER REGRESADO AL PAÍS (1) 
ORIGINAL   - Dirección General  

COPIA A     - Jefe inmediato (es la misma Dirección General) 

 

Anexos:  

- Nota informativa de la actividad. 

- Copias del pasaporte de servicio con entrada a Brasil y reingreso a Costa Rica. 
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COPIAS PASAPORTE DE SERVICIO CON REGISTROS RESPECTIVOS: 
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